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1. Introducción 
El “Certificado de Cesión o Transferencia de Prenda” corresponde una de las nuevas 
funcionalidades del servicio de Prendas DCVe, considerando: 

• Corresponde al resultado de la operación bilateral en la cual participa el 
acreedor original de la prenda y su nuevo acreedor, con el objeto de dejar 
registrada la cesión y/o traspaso de la garantía a este último, sin que los 
valores sean desbloqueados, y donde: 

o La prenda original queda en estado Cedida, creándose una nueva 
prenda que toma la información de la prenda original. 

o Para mantener la traza de la operación de cesión, se dejarán 
relacionadas ambas prendas anotando el identificador de la nueva 
prenda en el registro de la prenda cedida y viceversa. 

• El certificado se genera de forma automática, en formato “.pdf”, con Firma 
Electrónica Avanzada. 

• Lo reciben el deudor, el acreedor original y el nuevo acreedor registrado en la 
prenda. Si el deudor o acreedor de la Prenda es un Mandante, es enviado a 
la casilla de su Depositante Custodio.  
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2. Formato 

2.1. Aplicación web DCVe 
El “Certificado de Cesión o Transferencia de Prenda” generado a través la Plataforma 
DCVe, considera la siguiente información: 
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3. Generación  

3.1. Nueva Plataforma DCVe 
El “Certificado de Cesión o Transferencia de Prenda”, en la Plataforma DCVe, se 
genera de forma automática una vez completado el flujo de Cesión o Transferencia, 
destacando:  

• El diseño de su formato considera información, tanto de una Prenda Normal 
como de una Especial, la cual es presentada cuando corresponde.  

• Considera formato “.pdf” y Firma Electrónica Avanzada (FEA). 

3.2.1. Generación Automática 
Se genera en forma automática, y para su descarga debe realizar lo siguiente:  

• En el menú principal, seleccionar Reporte y luego, Reportes Persistentes. 
• Seleccionar en Nombre del reporte y luego, R060D - Certificado de Cesión 

o Transferencia de Prenda. 
• En Fecha hábil, seleccionar el rango de fechas de interés.  
• Finalmente, seleccione el botón Buscar para el despliegue de todos los 

certificados disponibles: 
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• Para consultar el detalle de cada certificado disponible: Seleccionar Report, 
con lo cual se abre el archivo en una pantalla pop-up, el cual podrá guardar a 
través de las funcionalidades de esta última: 
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